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Quito, Julio 12 del 2.001 

Sr. Ing. 
CARLOS ALBERTO PROAÑO SALVADOR / 
Presente. - 

De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junt4 General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la Compañía “TEVECABLE S. A.”, celebrada en esta cl de Quito, el 
día 26 de Junio del 2.001, resolvió elegir a usted, para el cargo de GERENTE GIONAL - 

SIERRA de la Compañía, por el período de DOS años y pudiendo ser reelegido . 
indefinidamente; otorgándole los deberes y atribuciones que, tanto la Ley como los Estahutos que  * 
rigen a la Compañía le determinan. En tal condición usted, ejercerá de manera individual y sin el 
concurso de ningún otro funcionario, la representación legal, judicial y extrajudicial de la y 
Compañía. El presente nombramiento se le otorga, en virtud de la Conversión y Refornu de 

Estatitos realizada, según Escritura Pública celebrada, el 15 de Junio del 2.001, ante el Notario 
Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, e inscrita en el Registro Mercantil de 

este mismo Cantón,el 12 de julio del 2001, bajo el % 2766, tomo 132. s 

CONS'TITUCION : Octibre ¡14 de 1988, anté el Notario Décimo Primero de este Cantáz Quito, 
Dr. Rubén Darío Espinosa Idrobo. ] 
CAPITAL US $ 240.000,00. ¿ ¿ . . 

INSCRIPCION  : Enero-17 de 1989, Bajo el * 073, tomo 120 del Registro Mercantil de 

Quito. ) 

RAZON: Certifico que la fotostática que 
Atentamente, antecede y que obra de / foja (s) útil (es) os 

y a la viita, encontrándola ldengén en su conteriido 

| A : de todo lo cual doy te. 

o a 2 uo, a, JUL. 2pye 
* DR. FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO > . 
“SECRETARIO GENERAL. eN     
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ALVADOR, dejo constancia de mi aceptación 
REGIONAL - SIERRA de la Compañía .. 

de dos años, y en los términos que anteceden. Quito, - 
en la elección al cargo de GE 
“TEVECABLE $S. A.”, por el pe 
julio 12 del 2.001. 

echa inscrito el presente 

    

   

  

documento bajo el N_. 

de Nombramiemios 
TARO o 

mr 

ING. CARL ALBERTO PROAÑO SALVADOR Quito,a 1 8 UL 20 DA 

GERENTE REGIONAL - SIERRA , e RESISTAD MERCANTIL 

A eg lO E 
he ÉSAS CRA 
dacerstRADOR MERCANTIL 

Ú DEL CANTON QUITO 

  

    

      
J. Basmediano $ 5 y 

González Suárez 
Telfs: 461182 / 83 / 84 

Fax: (593-2] 252798 A S 
Quito - Ecuador A www.tvcable.com.ec 
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Guayaquil, Enero 9 del 2002 
nan 

Señor Ingeniero Don / 
DIEGO PUENTE MORLA 

Ciudad.- 

Cc
 ce
 
o
 

C
)
 

Cn
 

+ P
o
 

EMPRESA DE TELEVISION SÁTELCOM S.A. celebrada el día de hoy, se resolvió designar a usted 
como GERENTE GENERAL, /de la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, con tos deberes, 
atribuciones y limitaciones que al efecto le determina el Estatuto Social de la Compañía integralmente 
reformado que consta de la escritura pública otorgada el 18 de junio de 1996 ante el Notario XXI de 
Guayaquil, inscrita el 19 de septiembre de 1996 en el Registro Mercantil del mismo Cantón. La 
Compañía se constituyó según escritura pública otorgada el 7 de julio de 1986 ante el Notario XXX de 
Guayaquil, inscrita el 30 de septiembre de 1986 en el Registro Mercantil det mismo Cantón. 

De mi consideración 

Cúmpleme poner en su son STE que, en ws de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

Como GERENTE GENERAL, corresponde a usted ejercer la administración activa de los negocios 
sociales y la representación legal, judicial y extrajudicial de ta Compañía, en forma individual y sin el 
conzurso de ningún otro funcionátia, no obstante lo cual, y en los casos previstos en ei Estatuto Social, 
requerirá “actuar autorizado por el Directorio de la Compañia. Er caso de falta, ausencia, impedimento o 
fallecimiento será subrogado por el Presidente de la Compañia, con estas mismas atribuciones y 
limitaciones. > 0 2. 

Por resolución de la Junta General de Accionistas de la: Compañia, n sesión de esta fecha y adoptada 
de conformidad con las Disposiciones Transitorias Primera y Segunda del Estatuto Sociai integralmente 
reformado, este numbramiento sustituye al extendido a su favor el 23 de diciembre de 1996, inscrito el 3 
de febrero de 1997, folio '6528, Registro Mercantil N” 1886, Repertorio N* 3219 el mismo que queda sin 
efecto". . 

Deseándole e! mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo muy atentamente. 

  

Jorge Spiwartz Rebinovich 
Pre: side te 

Acepto y tomo posesión-del cargo para el que he sido designado 
Guayaquil, enero 9 del 2002 

En la presente fecha queda isscelto esto 

Nombramiento dez _ Gpuils Cincel Y 

Folio(s) "3 247-337) | Registro Merátntll No 

LOL. Repertorio No. ¿033 

Se archiváo los Comprobantes do pago Po fos 

impuestos respectivos, 

Guayequil, Grao dd S 

- NORMA PLAZA DE 
/ A E OORA MECA 

  

DEL OANTON QUAYAQY 

    
   

  

  

 





RAZON; Certifico que la copla fotostática que 

antecede y que obra de | foja (s) úl (es) es 

teproducción exajie-dcHitboymento qye ha tenido 

R la vita, encoueracadola idéntica ey 

de todoo. 01... fm q 

      

    

Quico a. der. 2002 

RAZON; Certifico. que la copia £ dica que 

antecede * que obra de : F foja (1) áril (e) a a 

seproducción sxacta del documento que ká 

e la vista encony 
, dica ea bl 

de. todo lo cnal der fe. . 
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Quito, Agosto 6 del 2001 

se log / 
ANGEL HERMES LOPEZ MERINO 
Presente. 

De mi consideración: 

Mediante la pr ¿ne permito comunicarieque, en la Junta G eral Extraordinaria y Universal 
de — Acciom: de Compañía «“SERVICIOS/ AGREGADOS Y DE 
TELECOMUN CIONES NETWO K - SATNET S. A.”, ada en esta ciudad de Quito, 

GENERAL la Compañía, sr ol periodo de DOS años, y pudiendo cargo de GERENTE a, por OS, y ser en 
indefinida; otorgándole los deberes y atribuciones que, tanto la Ley como los Estatutos Sociales 
que rigen a la Compañía le determinan; en tal condición, usted tendrá por si solo la 
representación legal, judicial extrajudicial de la Compañía, El nombramiento se le 
otorga en reemplazo del emitido el 20 de abril del 2.000 al Sr. Ric Monge Dos Santos e 
inscrtvién el Registro Mercantl del Cantón Quito, el 29 de junio del 2.000, es mismo que queda 
ein efecto en de su renuncia. 

CONSTITUCION . : Agosto 18 de 1995, ante el Notario 21 de Quito, Dr. Maico Vela 
y ante el Notario 14 pl, Lim Alonso E i Zapata. : en Jo 20 de-1005, O, UL. ] rere Zi A 

CAPTÍAL SUSCRITO :$80.000,00. ' ÓN 
. CAPITAL ON AIZADO : $ 160.000,06; 

INSCRIPCION — o : Septiembre ¿de 1985, y Noviembre 25 de 1996 del Registro 
: .  Mercantilde Quito 

Atentam 
anio, RAZON: Certifico que la copia focoscática «que 

entecédo y que obra de, foja (9) ánil (0) e. 

z 
- z , seproiucción exacm del docnmenso que ha tenido le 

== precr ce r ” hh vista, enconfiiadola idéntica en su contenido * JH 

+ / 
de todo lo cual doy *e. a 

DR. FRAN 
- PRESIDENTE.-- 

     

   

  

   
   

   
YO, ING. ANGEL HERMES. LOPEZ ME 
al cargo de GERENTE GENERAL de la 
TELECOMUNICACIONES NETWORK - 
los términos que anteceden. Quito, Agosto 6 

   
  

  

/ a e Con esta fecha queda inscrito el ce 

tido “ documento baja al ne del Registro 
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MG. ANGEL HÉRMES LOPEZ MEANÍO MES Qutoa 2 DE. 
GERENTE GENERAL e SN > 
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: a A SECHIRA 

: EGISTRADOR MERCANTIL 

[ as DEL CANTON le 

  

  

Quito: Rusia 113 y Eloy Alfaro. Pbx: (593-2] 245910/921430. Fax: o. oras D00Sa e 733863, 

Guayaquil: Higueras 1822 A y Bálsamos. Telfs.: ($93-4] 8 ax O DÁVILA dt» 

Cuenca: Av. De las Américas y Psje. 3 de Noviembre, esq. Telfa.: (593-7) 842933. Telefax: e puc soma 

Quita 

  

 





   
    

   

    

    

¡Guayaquil, Diciembre 14 del 2001 - 

ARANA a 

- Señor 
"CESAR YEPEZ FLORES 

on Ciudad.- - 

: Ar F 3, 

-De'mis: consideraciones: 
o a A , 

. manifestarle que *'el Directorio de la compañía ' , 
“ *SURAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES S.A. (SURATEL)”, en , 
su sesión celébrada el día de hoy, procedió a reelegir a usted GERENTE ” 
GENERAL de la compañía , por un: 1- período de DOS AÑOS, con las ) 

A 

> Como Gerente General de la compañía, coresponde a usted ejercer 

individualmente -la representación legal, Judicial y extrajudicial de la - 
misma. N : 

  

Americana de Teléfonos S.A., (Americatel), se constituyó, mediante 
escritura pública, otorgada. ante, el Notario ' "Vigésimo Primero de 

* Cuayaquil, Abg. Marcos Diaz Casquete el 14 de Julio de 1993 e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil sl 6 de Agosto de 1993. Luego la 
o compañía aumentó su capital'y reformó el estatuto social, mediante 

“ii... «escritura pública otorgada ánte la, Notaria Vigésima Octava de 
go _ Guayaquil, Abg. Norma Thompson de Niteri el 28 de Diciembre de 1994. 

"€ inscrita en el Registro Mercantil” de. * Guayaquil, el 24' de Marzo de 
:5:1995. Posteriormente la compañía aumentó su“tcapital y"reforrmó: s 

:sestatuto social, mediante escritura pública, .otorgada"ante 'la- Notarial; a a E 
Trigésima Séptima de Guayaquil, Abg. Angélica Luna de Castro el 22 dee dE - 
¡Marzo de 1996 e inscrita en-:el. Registro ] Mercantil de Guayaquil el 21 de* . 

"Junio de 1996. Luego ia comipañíaí aumentá:.su-capital, mediañte' * * _. 
resolución: de la Junta General Extraordinaria'de “Accionistas, celebrada -- '  -/ 

“el 13 de Noviembre de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil de e 
Guayaquil el 13 de Febrero de 1997. ' Finalmente la compañía cambió. - -” +.- 
sú' denominación -la.de Suramericana-de..Telecomunicaciones S.A. 
(Suratel), mediante e tatptiblica“6toMgada'añte el Notario Trigésimo 

' Quinto de Guayaquil ABE Roger Aróséména Beriites el 14 de Agosto de 
1997 e inscrita enf el Registro Mercantil de: Oyayaquil el 25 de 

Noviembre de 1997. JIIITITTT 

  

   

  

       

   

  

    

   
   

  

Aix o. César Yépez Flores, portador de la cédula de identidad + 09-04287877, 
y 00. de nacionalidad ecuatoriana. 
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F ¿ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ou SURAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES S.A. (SURATEL).- 
A DAZAO —CONSTA DEL  NQMB TO QUE  ANTECEDE.-    
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> OIMECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

13067729 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

€ E
?
 

Co
 

>
 

E dl
 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

SERVICIOS DE  TELECOMUNICACIONES  SETEL SOCIEDAD ANONIMA, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL DOS. 

YN 
EL+WOTARIO 

PS A a 

    Dr. Rarniro Dávila Suva 

RAZON: .CON ESTA FECHA SENTE RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SERVICIGS — DE 

TELECOMUNICACIONES SETEL SOCIEDAD ANONIMA, OTORGADA ANTE MI, 

. EL 26 DE JULIO DEL AÑO 2 002; Y, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO SEGUNDO DE; LA RESOLUCION NUMERO 22.0.0.2345 DEL 9 DE 

AGOSTO DEL AÑO 2. 002, ÉMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

Y EN LA QUE RESUELVE CONSTITUIR DICHA compañia QUITO, A 12 DE 

.. AGOSTO DEL AÑO 2.002.- 

- añolamo 

  

De. Ramiro Dávile Situs 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

08 LO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1W. DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO de la Sra. 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍBICO DE COMPAÑÍAS (E) de 09 
de agosto del año 2.002, bajo el número 276Y del Registro Mercantil, Tomo 133.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

SETEL S.A.”, otorgada el veintiséis de julio del año 2.002, ante el Notario 
TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RAMIRO DÁVILA 
SILVA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

  

   

      

  

   

    

  

s citada resolución, de conformidad lecido en si Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicaga-*t Y el Registro ficial" 3 de /29 de agosto del mismo 
áño.- Se anotó en el  Fepertório bajo el drkeíp € 0 5.- Quito, a dieciséis de 

' agosto de! año dos A dog-EL, Ric xDGR. 

o | 

a NN RG/mr:.- RS 

mm EN o aros , 060 z 

eS Á 
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Ltlnu us Co 

nia Televisión del Pacífico Teledos vociedad Anónima", - 
  

en su local social, ubicado en la calle l:iurgeón número - 
  

setecientos trelinti y dos y Avenida América de esta c1u= 
  4 

Y 

dad de quitosÍ Se instala esta Junta Universal por estar 
  

presente todo el capital pagado y al tenor de lo dispues 
  

to en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Comva- 
  

> 

rias. El capital pagado está representado de la siguien 
  

te manera: Severo Rabascal, dueno de catorce acciones de 
  

diez m11 sucres cada una, totalz ciento cuarenta mil su- 
  

” pasan a, 
e o 

ETes.- Señor Lares] Rivas Sáenz; dues de tres accronso= 
o 

e 

  

de d1e2 .Mm1]1 sucres cada una, totalz treinta, mil _SBUCTES: => 

  

A o Voy 4 A AR Nx 
Alfonso Pérez Guarderas, duebd de una/acción de diez mil h 

MN CONOCE: Í A, PS en 

sucres, total; diez mail sucrés.- tario Pól2t Holdós due | 
  

o, A 

  

uo de una acezón de diez mil Sueres) totals diez mil su- 
e 

cres;. y l.arzo Pól1t Mercado, “dueno « de una acción de diez 
  

..ma31 sucres, totals diez m11 gueres; Lo que da un gren te... 
  

j A A 

ta) de veinte acciones de dea m1 suéres cada una que su 
  > : 7 = : 

o A ¿ 

ma doscientos mil Sueras; que es. el monto. del cap1tal paí 
  

8ado.- Pres1de la. Junta el señor Severo Rebascal Y. attúa 
  

como Secretarzo el Gerente General de la Compañía, seior 
  

DA 
lNnarcel Rivas Sáenz, toma la palabra el señor Pres2idente, 
  

quien manifiesta que hasta el presente momento no se ha- 
  

logrado hacer la elevación del capital social de la Empre 
  

sa. "La pres2dencia en vista de lo expuesto mociona que 
    se debe proceder, al Aumento de C_pital y Reforma de los 

o de la Compar.ia, debiéndose reformar el artículo 
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165 

1% 

18 | 

19 

2o 

21 

22 

23 

28 

265 

as 

23 

tículo Quinto.- Toma la palabra el senor acclot.lola 4l=o- 
  

fonso Pérez Guarderas, quien manzfie»=ta, que tanto él —- 
  

cuanto los accionistas hario Pól1t Roldós y l.ario Pól1t- 
  

Kercado, renuncian a su derecho preferente de suscrib1r-> 
  

nuevas acciones en proporción a las que actualmente tl1e- 
  

nen, esto es, una cada uno de ellos por un valor de di1e2 
  

mil suecres .- Asimismo, manifiesta que es la voluntad de 
  

los tres el ceder su derecho de Aumento de Capital al so 
  

c1o Marcel Rivas Sáenz.- El señor Presidente, ausculta — 
  

  A 

a 
114 Mercado» quienes manifiestan su conformided_ con lo =* 
  

18: expíesto por el señor hcczonasYa alfongó : Pérez Guarderas. 
  E 

e [ é ¿a 

Los SVe1087 en forma unánime > aceptar la celebración de- 
  

  

esta Junta General, en todos | sus efectos; y puestos en — 
>, > 

  

consideración los puntos expresados anterzormente, por u 

neanimidad y Los integrentes de, la Junta resuelven: P k Tel 
  

IN R 0.- Aumentar el capital 4e la Compañte en e DIESINU 
  

S 
É 

  

VE hILLONES OOHOCIBNTOS. hIL SUCRE> ( y 19 500. 900,00 > SL 

    

LA rr RIA Pon. 

  

_nediante la em1s1Ón de nuevas acciones, de Agual valon a- 
a 

  

las ya em1t1das, suscritas y pagadas de la siguiente ma- 

neraz Ingeniero Severo Rabascal, suscribe mil trescien-- 
  

tas ochenta y seis acciones, de d1ez mil sucres cada una, 
  

lo que da un valor de trece millones ochocientos sesenta 
  

mil sucres, y paga el veinticinco por ciento, en nunera-- 
  

rio, esto es, TRE> MILLONES CUA¿TRUCIE:TOD SELENTA Y Clu- 
  

CO LIL SUCRES ( S/. 3'465,000,00 ), mediante entrega a — 
  

4 

caza de la Compania É El sald0, Ppugará en un alo, contan 
    do a partir de lá inscripción óe la Escriture de nunento 
  

Ut o toa lo otero Coull 

t92 co 0 
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11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

26 

27 

28 

pa 

. YNLLApa 

tacuitades:- lino) Convocar y presidir tas reuniones de 

junta General de Accionistas y firmar las Actas 

correspondientes. Dosj Suscribir con el Gerente Cenoral 

los titulos de las Acciones y los Certificados Proyicm- 

nales — El Presidente puede o no ser Arccionsta de ta 

*“ompañía y sera designado por un periodo de cinco años, 

priendoa ser reelegido indefinidamente. En caso de 

auconcia o falla será reemplazado por fa persona que 

conñale la unta General haste que el titular reastma sus 

iunciones a se designe al nuevo titular - PO 

PEGESIAD: MEL ORARITE ENTERAS - El Uerente 
General será. designado por la Junta General, por_UM. 

pericdo de cinco años, siendo sus atribucione Sy deberes 

Jive signientes:- a) Ejercer, en forma fdividual la. 

/ representación legal de le Compa añía, pos y 

extrajudicialmente.- b) Intervenir como Secretario de 

V ta Junta” Genera) de Accionistas y; suscribe con el 

residente las Actas delas Sesiones.- 2) Suscribir con el 

brecidente tos Certitic cados E Provistonales y los Títulos de 

isc Acejones.- di Dirigir la administración de la Compañ ñia 

y sontratar al personal de ta misma.- el Dres sentar 

anuaiment ea ta junta General de Acciónist as al ¿Balence 

General Y las Cuentas junto, con su informe sobre el 

S Ejercicio E iconómico del año.- Ú Ltevar de ácuerdo con la 

Ley el libro de Áctas y el de Acciones y Acción stas - g) 

Cuidar quese-Heve ia contabilidad de con niormidad conta 

Lo 2 A s demás que le imponga la Ley y los present 

estanmiios- En caso de falta o ausencia temporal 1el 

Y 

  
  

 





  

  

  

NOTARIA 

IVICESIMA PRIMERA 

6 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

Ne
 

1]
 

a
 

| 

12 

13 

140. 

-200900068 
Gerente Ceneral, lo subrogara el Dresidente hasta que ve 

reuna ta Junta General que designe <u resmplazo 

temporal o definitivo. - El Gerente General no necesita ser 

acrionista de la Compañía.- AUFAEMIO ICI 

As PRIQOIOS US PURCHENA EE Todos 
los funcionarios de la Compañia, designados por la Junta 

“eneral de Accionistas, excepto los Comisarios, durarán 

cinco año 2D
 en sus funciones, pudiendo cer roslegidos 

indefinidamente - AQNICUILS MEsIn Sri d> 
Meg E LOS GUEMSARNES- La tiscalización y 
copteat de la Compañia estará a carga den Comisario 

       

          

   
   
   

   

  

Principal ; 
ns 

facultades 

Ralañee snuel y Ra! leño 

edi nára de Á A£cionistas un 

a sort pe pone di ente Ñ : EZ AE AEULO 

po! ANSIA pa ERE im 

ixrncionario de la VCempañia pedra 

  

targo, mientras no ses lanalmente 

el caso de destitución, > ep, los    

nombrar verentes de conformidad con las necesidades 

operacionales de la Compañía y decidirá sobre qus 

alribiiciones y remuneraciones- Én ningun caco, e 

un Supiente elegidos por la Junta Ceneral por 

Contar vilidad de oa A 
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> 

cal DEZAR 

.s “a - 
EN ay? 

porra hacer constar entre tas atribuciones la de ejercer 

2 ía representación legal de la Compañía- ¿NATA 

ANSIOSO QUIETO: POUIDO UE DESBRYA a 
Comp añ tía formará un Fondo de Reserva Legal hasta 

“ocrai, para lo cual se destinará no menos del diez por 

riente da tes mitilidades ss liquidas y realizadas anualmente - ia 

HARE) FRESNO FOROS En todo aquello aye 

no concte azprecsamente estipulado en estos Estan, 

ressean tas disposiciones de Ley de Compañias de la y 

Lepubiica del Ecuador, así como las nermeas de otros e La 

tlodigas, leyes y. reglamentos,en lo que fueren aplicables mn 

SUSMA TIDESDA: SUSEDIPEION Y EA 
AÑ, MO El Capital deja Compañía se encuentra o 

Abal sente “uscrito y" pagado en la siguiente forma 7 ar 

La «¿TER EDUARDO MINCHALA 'BRIOWES/ su scribó mi 

noves ientas” noventa y seis acciones de un mil sucres 

caña una; bj PRISCILA “CARBO RODRIGUEZ, su series una 
conop e un mil sucres; CH ANA ZAMBRA CUSHE, 

quscribe una “acción de un mil Sucres; a EFRER y e E 

    

po
 

0 

  

Se dal YWASMIEZ RERMEO, suscM ibe una acción de un mil sucres; NN 

  

E ANTOS PEAL, suscribe'una acción de un mi 

eneros -De.esta teenera se encr entra totalmente suséntt ÑO A : 

N “apttal Social de ac 'ompañía que es de Dosmullones de 7. 

Suep as - los accion vistas antes expresados Pages las 

2ccones durcritas en y dinero efectivo, el veinticinco porto” 

rsanto de cada una de sus acciones conforme consta del 

toprifiado de integración de Captal otorgado peor el   
 





  

50) FILANBANCO Ne 4402 ECUADOR 

000090019 
CQUIL., AGOSTO 12 de 1992 _ 

Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

SRe XAVIER EDUARDO MINCHALA BRIONES S/. 499.000,00 
SR» CESAR SANTOS REAL 250,00 
SRTA. PRISCILA CARBO RODRIGUEZ 250,00 
SRe  EFREN VASQUEZ BERMEO +. 250,00 
SRTA. ANA ZAMBRANO CUSME 250,00 

00. 00 

pe o 

Pa ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abíórto en 
. este Banco a nombre de ba Compañía en formgción que se denominará: 

ps OS e 

PESROMANABI Ss A, 

ondiente a este certificado.será.puesto a dispesición de los aministra- 
a A mpanía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

   

    
E 

O Hegare a constituirse, elyalor depositado será reintegrado previa 
cado 9 otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañras. 

o % Í 1 

Ss 

== 7 o 

€ — 16700 1 

a 

rn     
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as co > NOTARIA Ranco, que se agrega como desimento habilitante y el 

MIGESIMA PRIMERA 2 cardo 19 canceterá en el plazo de dos años contados a 
3 

partir de la existencia 1degat de la Compañía - 

DEL CANTON  ALAMSALA EUADNTAs PRBLADARIA ES Los 
GUAYAQUIL scrianictas hindadores bacen las aguientes 

Ab. MARCOS N. 6 

DIAZ CASQUETE eciaraciones:- al ue ninguno de los accionitias se 
! 7 

: "  racerve premyn o heneficio especial sfguno al momento 
8 . +. - mm 

- fe sopstituir esta Compañia.- blue autorizan al señor 
9 

] RAVIER FUISAROOC MINCHALA PLIORES, peras que realice 

| 11 gechones necesarias pera el perfeccionamiertn legal 
n o 

| Ú ie 13 presente Ereriura y del Lonirato de sociedad que 
12 

sa roentiene, —amtorizándolo tambien para nue. | 5 e A A 

14     

      

    
anne dea Un mpeg - Agrego Usted, Señor 

las demás € cláusulas | ¡de rigor nec ecarián rara la 

¿este meirumento e Incorp ore las habilitantes 

AN o + —Legible - Abogado ERIZOS, ¿Tdi 

¡'ESRDEROR he egtro ' mimeró tres mil 

MINO. Guayaquil" - (Hasta aquí la Hinutal- 
.e . a 

En conséryencia tos ntorgamies ce afirman 

ex si contenido de la: premser?a mienta, ta misma que 
> á 

a . 

so siega a Escritura Publica pera quelgurten os Ens 
: afertae  IBrqjes - Gres Maori AFA 

Mados tos documentos de ley, loida esta  kocritura   26 e 7 Te 
. de primempio.a fin por mi el Hoetario, en aña vo0%nJdos 

27 
nfergantes quienes la enrruebap en todas cus partes, se 

28 2 z z E. > ==.“ - Co? == 

siermep, palifican Y tirman en unidad de acto fonmigo 4 

  

e 

a 
c
d
 

 





000000011 - 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

. 1 Resolución No. 92-2-1-1-0001845, dictada por el Subintendente de 

GEMA PRIMERA 2 derecho societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 27 de 

. 3 Agosto de 1992, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

ps 4 resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

Nela 5 DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA PETROMANABI S.A., otorgada ante mi, 

DIAZ CASQUETE 6 el 12 de Agosto de 1992- Guayaquil, veintiocho de Agosto de mil 

7 novecientos noventa y dos.- 

    a A 

9 h MAR ro y 

10 Pto e cues 2 

ÚúÚ . 
12 

ó Córuiricos 0 cn Ge a tay, y 
EOS 

(16 en ino ds Lo orto La Prat Mo 00 IR, 
on tesí por el Adintumicins de Derecho Soriotarío de la Zeróntemia de Cun- 

18 potro ds Memaqul, el vulatiaioro de hguero del ponzimto año, queés 19g 
19 culta cota csorttuse, 52 elena que contíona la 
o e Se Any de fojas 11.108 Sm, ' añ Rogieten Marvanti2, 

      

a 

de Meizteción a la Cámera de Intuetrias de Gemyegall, cterputo a fame de o 
PETRO 8. hos” Cueyagall, Septiaudos uno de mál moverientes roventa 

2 

2. . 
7 Cortificos qua cn Soba da ay, quen amabizato el Corta riendo 

2 

  

: 1 dos, El Registrador Musrantdl.- Y , 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV, pr 

Registrador bercantil del Camón 
rara 

yo
 

Y 

 





  

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

26 

co: qu em fea de huy, ha excbivato uma expúa mténtica de esta 

cssrituma, en cmplinianto de lo dispeento en el Baspoto 733 dictado - 

por el Puestdarto de la Reylbltas el El de Aguato de 1.975, pubiltaado 

en el Registoo téleñal uimeso 570 del 29 de Agosto de 1.8%, Gaya > 
quíl, Septleuis uno de e41 uventa £ des El Registeator 

  

  

a 

nn o 

o 

A e en 

$ ¿ eS 

a, 

a y 

¿ 

1 á 
j A 4 
; 4 5 

j x > %. 
e 

A DS 
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- a 
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Go eRr2aga 
aumentado o disminuido en cualquier tiempo, cuando así 

la acuerde la Junta Ceneral de Áccionistas, convocada 

Se
 

evpresamente para ese objeto, resolución que Jeberá 

tomarse por una mayoría de votos que represente 

cuando menos la mitad más uno del Capital Social pagado 

corcurrente a la reunión. - Los accionistas gozarán de 

preferencia para ja suscripción de las nueyas acciones en 

propormión a las que posean el momento de resolverse y 

avropares dicho avmento - Este derecho se ejercerá de 

comormidad con ta Ley- ¿ARTICEILO OETAN> 

FPNEA GENERAL DE ACCIONISTAS - La Junta 
fteneral de. _ Accionistas es el érgano Supremo de 

  

la 
ae 

Opa nía y estará integrada por los ací cionis! E s de la 

mesma legalmente convocados Y reunidos.” - la Junta 

eneral. <E reunirá. en el domicilio pémerpa! de” ta 

-Lompa mía, salva lo dispuesto en el Artículo dosérentos 

ochenta. re. la Ley de Compañias- La jun ta (Seners! 

rdinaria se reunirá por lo menos una vez al año, dentro 

de los res meses posteriores a la finalización del Ejercicio 

Económico dela | Compañía, y conoce erá obligatoriamente 

los asuntos se eñalado eS en el Artículo doscientos setenta y 

cer de ta Ley de Compañías asi como cualquier otro 

unto que conste en la respectiva, convocatarie - 

ARTICULO NOVIO: CONVESATURILA La Junta 
veneral será convocada por el Presidente de la' Compañia, 

n quien to cubregue, médiante aviso que se publicará 2D. 

uno de los Marios de meyor circulación, en el dormaiciho 

ermepal de la Compañía y se notificará además a lo e 

af
 

  

 





  

  

-000000066 
NOTARIA l Accionistas en la dirección que tengan regisirada en la 

ESIMA PRIMERA 2 iompañía con ocho días de anticipación por lo menos 

AS ai día fijado pera la reunión, con indicación del husar, 

DEL curo día, hora y objeto de la Junta - «AATCUNL WEsiia> 

o y LO BR ARSIOES Y ARSIANISTAS La 

    

p1a? CASQUETE 'jompañía Hevara un Libro de Acciones y Accionistas en 

1 la torma prevista en la Ley. En este libro see anoterán 

0 además las ftrancierencias de Acciones los cuales ce 

o poldicarán a las dictinías antoridades competentes; 

1 imalmente, se anotara o inceoribirá cualquier prayvamen, 

Ú n derecho o Poder sobre las acciones, cuando fuere del 

, coco RIGO MO PA 
y ESAITISIBILIIEO US LAS ACHINES- la 

¿ acción es indivisible y aunque llegare 2 tener varios 

co propietarios, la “representación de la misma, deberá 

    
    

  

. ajerceria una sola persona designada por glins Los 

” A scctonistas para ej erc tar su derecho a voto deben estar 

EN ra < en el” “bro correspondiente de la Pompañía. 

, YA AOS IBADONOIOZ O votos. en blanco se currarén a la 

O 7 Eb leemenio > pee  EEnUAIDOs    
IRACIEN UE LOS ARSIONISTAS- Coda 

dra hacerse representar en tas hintas 

Jenerales: mediante simple / carta-peder dirigida al 

Loz acctonicilas lienen ta-obtigacion de vostre ar en da 
26 A, A, 

Compañia su nombre/Su firme, estado coril, neciónatidad, , 7% paña su nin idad. 

domictio y mgsr donde deben recibir comunicaciones 

de ta Compañi2; esi como, cuando hubieren cembios o 

  

  

Drecjenta” fe la Compañia, o mediante Ec oder Notariar=""
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36 

17 

18 

19 

20 

28 

yd f.4, . O. 

modificaciones en los datos registrados .- ¿ ita 

HEEE DADA CUNOIQERA El Quorum neres: 

para que la Junta General pueda constituirse y adoptar 

2 

validamente resoluciones en la Primera Convecararta, 

será el numero de Accionistas que representen por lo 

menos el cincuenta y un peor ciento del Capital Pagado - 

En segunda convocatoria podrá reunirse con el numera 

de Accmnstass que concurran debiendo expresarse as) 

=p 13 pespectiva convocatoria. - ¿MANISES Pieststes 

EIA JUAS MINAS Las resoluciones de ta 

ivmnia General se aprobarán con vna votación favorable 

del cincuenta y Un por ciento del capital pagado 

* “oncurrente a a la reunión: salvo los casos en que la Ley o 

sí presente Estatuto dispongan una vot acióN. superior — 

ARIGULD MESS QUE: DISIAranies   

  

(DE LAS JUITAS | 

h 

    NETA — La Junta Beneral 

e Acrionietas  Suelquiera que sea su naturalPza sera 
R 

dmigida por el Pre sidente de ta Compañía y actuar rá como 

  

Secretario el terente Genera! de ta mi ema - si no 

estuviere” presentes el President le y el Gerente General 

de la Compañía o quienes lo subroguen los Acciomsta 

enprurrentes designarán un Presidente y Ze cerotarto 

to Hoc> AnricuLno DEABUNDS STO: aa ¿ae 
S00nes DES ne LA JUIE A GENERAL A 0 . 

SERINITA 3 Ata Junta General de Ps le 

corresponde). Des sighar y remover al Presidents 

“Gerente General, y demás Cerentes de le Compañía y 

tijar ens «3
 emuneraciones- b) Vassignar un Comisario 

o, . 

  

 





  

y 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — 2 

3 

: r 4 

DEL CANTON ho 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 6 

10 

ú J1 

12 

26 

27 

28 

    

    

AIN 
Prnrnal yaun Suplente y fijar su retribución; e) Decian 

faditor Interno o Externo, de conformidad con la Ley - 6) 

Conocer y resolver sobre las Lnentas, Balances e 

nformes que deben presenfar anualmente el fierente 

Ceneral y si Comisario sobre el ejercicio económica 

correspondiente y dictar la resolución que fuere del 

caso- el Recolver acerca de la distribución de los 

benefimios sociajes, amortización de ON y creación 

D e reservas legales y especiateos - 1) Aprobar Lo
s a Petorm: y 

del Estatuto Socia!, el aumentoo disminución del capital 

=ocíat, asi como la prorrogs del plezo de duración o 

asunto que no estuviere provisto en este 

ea a Las actas - de! las junta Lenérales so do Accionistas 

cerán” a en hojas móviles escritas a máquina en el 
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Quito, Julio 12 del 2.001 

Sr. Ing. 

CARLOS ALBERTO PROAÑO SALVADOR / 
Presente. - 

De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Juntá General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la Compañía “TEVECABLE S. A.”, celebrada en esta ci de Quito, el 
día 26 de Junio del 2.001, resolvió elegir a usted, para el cargo de GERENTE REGIONAL - 
SIERRA de la Compañía, por el período He DOS años y pudiendo ser reelegido 
indefinidamente; otorgándole los deberes y atribuciones que, tanto la Ley como los Estaiutos que 
rigen a la Compañía le determinan. En tal condición usted, ejercerá de manera individual y sin el 
concurso de ningún otro funcionario, la representación legal, judicial y e extrajudicial de la 
Compañía. El presente nombramiento se le otorga, en virtud. de la Conversión y Reformas de ms 
Estatutos realizada, según Escritura Pública celebrada, el 15 de Junio del 2.001, ante el Notario 
Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, e inscrita en el Registro Mercantil de 
este mismo Cantón ,el 12 de julio del 2001, bájo el £ 2766, tomo 132. 8 

CONST ITUCION : Ocuirbre 14 ds 1988, ante el Notario, Décimo Primero de este Cantón Qaito, 
Dr. Rubén Darío Espinosa Idrobo. 

. CAPITAL US $ 240.000,00. 
INSCRIPCION  : Enero-17 de 1989, Bajo el 4 073, tomo 120 del Registro Mercantil de 
Quito. 

A RAZON: Certifico que la fotostática que 
Atentamente, - amtecede y que obra de 4 foja (s) útil (cs) es 

; seproducción documento que ha tenido y 

: a la vista, encontrándola iden en sa contarlo 

- de todo lo cual doy ¡e. : 

Quito, a. k JUL. US 
DR. FRANCISCO O VIVANCO RIOFRIO a _. 

"SECRETARIO GENERAL. ; 'DAVILA SILVA 
MO SEGUNDO DEL CANTOY | 

-” Der, Ramiro Dávila Silvs 

ÁLVADOR, “dejo constancia de mi aceptación ” 

REGIONAL - SIERRA de la Compañía .. 

de dos años, y en los términos que anteceden. Quito, - | 

    to - Es y 

        en la elección al cargo de GE 
“TEVECABLE $. A.”, por el pe 
julio 12 del 2.001. 

inscrito el presente 
ta fecha queda 

Soc monto bajo el N* 34721 del gs? 

nos TOMO co de Nombra 2 

ALBERTO PROAÑO SALVADOR — Quitoa 18 JUL2001.......--- 

RISISTAS MERCANA 
> 

EY Lad E 
SEGRE rEOESER 

ri CANTON QUITO 

    
   

  

ING. CARL 
GERENTE REGIONAL - SIERRA 
CC.” $ 170416814-3. 
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Telís: 481182 / 83 / 84 

Fax (599-2) 252798 
Quito - Ecuador o www.tvcable.com. ec 
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Guayaquil, Enero 9 del 2002 
p nn, +1 

Giduvas ld 

Señor Ingeniero Don 
DIEGO PUENTE MORLA 
Ciudad.- 

EMPRESA DE TELEVISION SÁTELCOM S.A. (celebrada el día de hoy, se resolvió designar a usted 
como GERENTE GENERAL,/de la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, con fos deberes, 
atribuciones y limitaciones que al efecto le determina el Estatuto Social de la Compañía integralmente 
reformado que consta de la escritura pública otorgada el 18 de junio de 1996 ante el Notario XXI de 
Guayaquil, inscrita el 19 de septiembre de 1996 en el Registro Mercantil del mismo Cantón. La 
Compañía se constituyó según escritura pública otorgada el 7 de julio de 1986 ante el Notario XXX de 
Guayaquil, inscrita el 30 de septiembre de 1986 en el Registro Mercantil del mismo Cantón. 

De mi consideración 

Cúmpleme poner en su son SEL que, en w de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

Como GERENTE GENERAL, corresponde a usted ejercer la administración activa de los negocios 
rr” sociales y la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual y sin el 

conzurso de fiingún otro funcionario, no obstante lo cual, y en los casos previstos en el Estatuto Social, 
requerirá actuar autorizado por el Directorio de la Compañia. Ercaso de falta, ausencia, impedimento o 
fallecimiento será subrogado por el Presidente de la Compañía, con estas mismas atribuciones y 
limitaciones. 

Pot resolución de la Junta Genera! de Accionistas de la Compañía, én sesión de esta fecha y adoptada 
de conformidad con las Disposiciones Trarisitorias Primera y Segunda del Estatuto Sociai integralmente 
reformado, este nombramiento sustituye al extendido a su favor el 23 de diciembre de 1996, inscrito el 3 
de febrero de 1997, folio 8528, Registro Mercantil N* 1886, Repertorio N* 3219 el mismo que queda sin 
efecto. 

e 

Deseándole e! mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo muy atentamente. 

  

Jorge SHiwartz Rebinovich 
Pre: side te 

pa 

Acepto y tomo posesión del cargo para el que he sido designado 
Guayaquil, enero 9 del 2002 

En la presente fecha queda inscdlto este 

Nombramiento dez _ Guiks Csurrel ( 

Folio(9'3.341- 23) 1 Registro Meréeztll Ng__ 
1.9L3.- Repertorio No. ¿033 

da arca on Conquabetes de pago por Íqs 
Po Y           

DRA. NORMA PLAZA 0€ 
REGISTRADORA MENCA 

/ DAL CANTON QUAYAQ) 

  

   





RAZON; Cerrifico que la copla fotostática que 

ES intecede y que obra de foja (s) údl (es) es 

reproducción exauie-deibogmento qye ha tenido 

R la vita, encouriradola idéntica contenido 

de todo lo ni .. é A    
Quieo, a, der. 2002    

-RAZON; Certifico: que la copia fotostática que 
entecedé y que obra de AF foja (s) útil (es) és 

reproducción exacta del documento que ka tenido 

e la vista, E : «a za contenido 

  

SILVA De Rámiro Dár.... - 
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Quito, Agosto 6 del 200* 

Sr. pS. / 
ANGEL HERMES LOPEZ MERINO 
Presente. 

De mi consideración: 

Mediante la pr "qe permito comunicadeque, en la Junta Geñeral Extraordinaria y Universal 
de Accion: de ía “SERVICIOS/ AGREGADOS Y DE 
TELECOMUN CIONES *NETW K - SATNETS. A.”, en esta ciudad de Quito, 
el día Jueves /2 de Agosto del 2001, tuvo el acierto de elegira usted, en el cargo de GERENTE 
GENERAL la Compañía, por el período de DOS años. y pudiendo ser reelegido en forna 
indefinida; otorgándole los deberes y atribuciones que, tanto la Ley como los Estatutos Sociales 
que rigen a la Compañía le determinan; en tal condición, usted tendrá por si solo la 
representación legal, judicial de ta Compañía. El nombramiento se le 

poe orina emi el 20 de er del 200 a 5. card Monge Dos Sants cr ne Junio , es 
sin efecto en on renuncia. . Qu. 

CONSTITUCION s, osto 18 de 1945, ante el Notarió 21 de Quito, Dr. Maico Vela 
vasco: como ía Limitad A transtormación a Sociedád Anónima, en en Julio 20 de 1996, 
ante el Notario 14 Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata. . l 
CAPITAL SUSCRITO * : $ 80.000,00. 
CAPITAL AUT TORIZADO : $ 160.000,00: 

_ INSCRIPCION : : Septiembre e ¿de 1 1995, y / Noviembre 25 de 1996 del Registro 

. a, RAZON: Certifico que la copia fotostática que 

antecede y que obra de / foja (e) útil (cs) cs 
A . 

a la vista, encortifudola identica en su contenido pa 

e todo. lo cual doy fe. 

| VIVANCO RIOF AI = 75 p/.2002 DO        
       

LA MIROCÑAVILA SILVA 
pas DO DEL CANTOR ya Silwe Yo. ING. ANGEL HERMES LOPEZ MERO) ds de mi ción, 8 

e GERENTE GENERAL de la Combañ A SERV 1aS GADOS Y DE 
TELECOMUNICACIÓNES NETWORK - 
los términos que anteceden. Quito, Agosto 64 

7 Con esta fecha queda inscrito el presente 

  

    

7 documento baje al Ne del Al istro 
de Nombrami TOMO e 

MA : “SS Quito, a 25 € 200 a 

- 

ING. ANGEL ERMES LOPEZ ME o E 
GERENTE GENERAL . Ae ] cn, LCXPMSTEIO NT1 o 
¿C.C. $ 170196772-9. ER e A 2 

4 o? 7 . ' z 7 A eS e? 

: LA / ES A 

OLUGAYBOR SECAIRA 
pS IRACOR MERCANTIL 

OSL CANTON | 

  

  

Quito: Rusa 113 y Eloy Alfaro. Pbx: (593-2] 243910/921450. Fax: d4o2oS. ares 08300 09-733863 

Guayaquil: Higueras 1822 A y Bólsamos. Telfs.: (593-4) 88 ax: O DAVILA St» 

Cuenca: Av. Do las Américas y Psje. 3 de Noviembre, esq. Telf: (593-7) 842933. Telefax: se Lino a 

Quito 

  

 





   
   

        

     

    

     

  

“Guayaquil, Diciembre 14 del 2001 - 

o AA, a 

- Señor 
s " CESAR YEPEZ FLORES 
+ * Ciudad.- 

RRE 
-"De'mis: «consideraciones: [O 
EAT o 

E : Cúmpleme manifestarle que ''el Directorio de la compañía ' 
. “¿SURAMERI A DE TELECOMUNICACIONES S.A. (SURATEL)”, en . 
7 su sesión cejébrada el día de hoy, procedió a reelegir a usted GERENTE . ” 

'¿GENERAL /de la compañía, por un- período de DOS AÑOS, con las ) 
-atribucion 1035 y deberes determinados: en el estatuto social.” 

¿Como Gerente General de la compañía, corresponde a usted ejercer , 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma. 

  

Americana de Teléfonos S.A., (Americatel), se constituyó, mediante * 
.. escritura pública, otorgada. ante. el, Notario. Vigésimo Primero de 

” Guayaquil, Abg. Marcos Diaz Casquete el 14 de. ¡Julio de 1993 e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de Agosto de 1993. Luego la 
compañía aumentó su capital'y reformó el estatuto social, mediante 

- escritura pública. otorgada ánte la. Notaria Vigésima Octava de : 
-- Guayaquil, Abg. Norma Thompson de Niteri el 28 de Diciembre de 1994 . 
nea inscrita en el Regístro Mercantil de Guayaquil, el 24' de Marzo de 
1995. * Posteriormente la compañía aumentó su “capital y"reformó: su, 
“estatuto social, mediante escritura pública, .otorgada'"ante la-Notarialir.. ” 
Trigésima Séptima de Guayaquil, Abg. Angélica Luna de Castro el 22 dea CY 
Marzo de 1996 e inscrita en-el. Registro. Mercantil de Guayaquil el 21'de* E 
"Junio de 1996. Luego-1a comipañía., aumentó: su: .capital, mediañte nos e 
:resolución de la Junta General Extráiordinariade' Accion nístas, celebrada .- '  - ml 

«el 13 de Noviembre de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil de o 
“Guayaquil el 13 de Febrero de 1997. ' Finalmente la compañía cambió. - -” +.- 
“su denominación rla.de Suramericana-de. Telecomunicaciones S.A. : 

ptabiida“dtorgada'añte "e? Notario Trigésimo 
il ABE "Roger Aroséména Beriites el 14 de Agosto de 

el _Registro Mercantil de: Gyayaquil el 25 de 
PS 

  

    

   
    

    

     

  

         
   1997 e inscrita en 

Noviembre de 1997. 

  

NADIA, gr 0 e e o 

-.' César Yépez Flores, portador de la cédula de identidad + 09-04287877, 
0 de nacionalidad ecuatoriana. 
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    e NTE GENERAL 
$  '¿¡¿ ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
E . “SURAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES S.A. (SURATEL).- 

- Qn SEGÚN CONSTA DEL  NGQMB O QUE  ANTECEDE.- 
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DOCTOR RÁMIRO DAVILA SILVA GIGOdLO 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES  SETEL SOCIEDAD ANONIMA, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL DOS. 

ELNOTARIO    
SILVA 

  

Dr. Ramiro Dávila LUVa 

RAZON: CON ESTA FECHA SENTE RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

CONSTITUCIÓN: DE LA . COMPAÑÍA DENOMINADA — SERVICIOS - DE 

TELECOMUNICACIONES SETEL SOCIEDAD ANONIMA, OTORGADA ANTE MI, 

EL 26 DE JULIO DEL AÑO 2.002, Y, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL : 

ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO -92,Q.1.2945 DEL 9 DE 

AGOSTO DEL AÑO 2.002, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

Y EN LA QUE RESUELVE CONSTITUIR DICHA compañia QUITO, AU12 DE 

AGOSTO DEL AÑO 2.002.- 

eñolasio 

  

De. Ramiro Dávile Sibv» 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

- UR DO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
02.Q.1J. DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO de la Sra. 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍBICO DE COMPAÑÍAS (E) de 09 
de agosto del año 2.002, bajo el número 276Y del Registro Mercantil, Tomo 133.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
SETEL S.A.”, otorgada el veintiséis de julio del año 2.002, ante el Notario 
TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RAMIRO DÁVILA 
SILVA.- Se da así cumplimiento a lo Sto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

          

    

     
       

   
    

s citada resolución, de conformjgae sblecido en si/Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicada*án y el Reaíbtro Oficial" ¿8 de /29 de agosto dei mismo 

año.- Se anotó en el $ Spertónio bajo al. ndrdoio 0 5.- Quito, a dieciséis de 
agosto de! año dos ye dog EL, RRE RDGR- : 1% ; 

E 0. 

¿ 

RG/mri.- e .. 

YE , 
e - o 
PA rs ¿2% 
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nia Televisión del Pacífico Teledos vociedad anónima", 
  

en su local social, ubicado en la calle l:iurgeón número -= 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

a setecientos trezlnti y dos y Avenida América de esta Cclu- 

. a dad de QuatoÁ Se instala esta Junta Universal por estar 

s presente todo el capital pagado y al tenor de lo dispues 

8 to en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Comva-= 

7 rías. El capital pagado está representado de la siguien 

8 te maneraz Severo Rabascal, dueno de catorce acciones de 

e diez m11 sucres cada una, total* ciento cuarenta mil su- 

0 10 efes.- Señor LaFcel Rivas Sáenz Aoueó de tres acolónas- -> A 7 A . 

ul de diez mil sucres cada una, toral tremnta m1 SUCTES.—. 
¿ mu a y A! == 

13 Alfonso Pérez Guarderas y duen. de una, acczó6n de dre2 | 

=> . sueres, total: diez mil sucres.- 1 jano Pól1%t Roldós, due — 

, sol o de una acczón “de rez mil, sucres, total diez mil su- 

18 cresjy larzo Fól1t liercado Quero de una acción de diez 

26- mp sucres, total d282, ¡mad sucres Lo que da un gran ad 

í7 tal de veinte agciones de dies m1 sucres cada unas que su 
4 = A Í So 7 

0 sel ma dosórentós mil suepes; que es. .el monto del “capital paí 
TZ F <= 

10 gado.- Preside la Junta el señor Severo Rebascal y a6túa 

20 como Secretarzo el Gerente General de la Compañía, seior 

21 FHarcel Rivas Sáenz, “toma la palabra el señor Presidente, 

28 quien manifiesta que hasta el presente momento no se ha- 

- . es logrado hacer la elevación del capital social de la Empre 
     

    

sa.- "La presidencia en vista de lo expuesto mociona que 
  

==Se debe proceder, al Aumento de C.pital y Reforma ce los         

 





10 

11 |, 

18; 

13 

314 

15 

18.1. .- 

1 

18 

19 

go 

Bi 

22 

23 

Da 

26 

29 

23 

tículo tuinto.- Toma la palabra el selor accl0tLlsla 4l-- 
  

fonso Pérez Guarderas, quien man1file>ta, que tanto él -- 
  

  

cuanto los accionistas har1io Póla1t Holdós y l.ario Pól1t- 

Kercado, renuncian a su derecho preferente de suscrib1r-> 
  

nuevas acciones en proporción a las que actualmente t1e- 
  

nen, esto es, una cada uno de ellos por un valor de d1e2 
  

mail sucres .- Asimismo, manifiesta que es la voluntad de 
  

los tres el ceder su derecho de Aumento de Capital al so 
  

c10 Marcel Rivas Sáenz.- El señor Presidente, ausculta -— 
  

la ópinión de los senores Marzo P6l14 Roldós y Marzo Pó- 
  

ES EN 
1l1t Mercado, quienes man2f1es tan, ¿Wu conformidad con lo =* 
  

su 

expúesto por el señor Acozomsta alfongo Pérez Guarderas. 
  

Los SULS108)7 en forma - unánime y aceptar la celebración” de- 
  

a . 

* esta Junta General, en todos | sus efectos; y puestos en — 
  

>, 

consideración los puntos expresados anterzormente, por u 
  

2enzmidad y 105 integrantes de: la Junta resuelvenz P K T= 
  

1 E R 0. Aumentar el Capatal úe la Compañia en 2n DIECINUE 
  

E a E 

VE MILLONES OCHOCIENTOS. u1L SUCRE> ( y 191 500; 900, 00 ) 7 
  

TR UA A AA o 

_ediante la em 0165 de nuevas acciones. de 28ual - valor a- 
  

o A 

y 
  

las ya emitidas, suscritas y pagadas de la sigu1ente ma- 

nera: Ingeniero Severo Rabascal, suscribe m11 trescien-- 
  

tas ochenta y seis acciones, de diez mil sucres cada una, 
  

lo que da un valor de trece millones ochocientos sesenta 
  

mil sucres, y paga el ve2nticinco por ciento, en numera-- 
  

ri0, esto es, TRE> MILLONES CUATRUCIE:TOD SELENTA Y Cla- 
  

Y 

CO MIL SUCRES ( S/. 3'465,000,00 ), mediante entrega a - 
  

4 

caza de la compar. La ¿É El saldo, pugará en un alo, contan 
    do a vertir de lá inscripción úe la Escriturs de numento 
  

Lt o Io Lo Eoftera Cuil 
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 ÚNELADA 

tacuitades:- Uno) Convocar y presidir tas reuniones de 

pinte General de Accionistas y firmar las Actas 

errrespondientes. Dosi Suscribir con el Derente 

tos títulos de las Ácciones y los Certifrrados Provisio- 

nares — El Presidente puede o no ser AÁrcionista de ta 

compañía y sera designado por un periodo de cinco aos, 

purtiendo ser reslegido indefinidamente. En caso de 

auesncia o falta será reemplazado por la persopa «que 

coñaje la junta Ceneral hasta que el titular reasuma us 

hmciones | se designe al nuevo titular - ¿yUiNEEEELA 

PLGUSILO: DEL QUA DETER - El Uerente 
(¿eneral será designado por la Junta General, por Un. 

pepióde de cinco años, siendo sus atribuciones 5 y deberes 

Joe siguientes:- a) Ejercer en forma individual la. 
a 

representación legal de la Compañía, judicial a y 

extrajudicialmente.- bt) Intervenir como Secretario de 

ta Juate fenera! de Accionistas y suscribir con el 

residenie las Actas de las Sesiones - €) Suscribir con el 

brsridente los ferl ificados "Provisionales y los Titulos de 

ise Acciones dd Dirigtr la administración de la Compafíta 

ro AO al personal de ta misma - el Presentar 

anualmen a la Junta General de Accionistas a Balance 

beneral y las Cuentas junto con su informe sobre. el £ 

E Ejercicio Económico del año.- Y Lievar de acuerdo con le 

libro de Áctas y el de Acciones Y Accióms stas - g) a 

tuidar queso leve lA “contabilidad de coniormidad con ex
 

0 

tev- h)Los demás que le imponga la ley y los presentes 

hstanvitos- En caso de falta o ausencia temporal “el 
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1 terente General, lo subrogara el Presidente hacta que se 

? reúna t2 Junta Ceneral ue decigne —<u reemplazo 

3 temporal o definitivo - El Gerente General no necesita ser 

! accionista de la Compañía.- ASUS BALE EE 

¿Ds PERIODO YE E URICUSnSUIES - Todos 
tas funcionarios de la Compañia, designados por la junta 

7 “eneral de Accionistas, excepto tos Comisarió0z, durarán 

? cinco años en sus funciones, pudiendo ser roslegidos 

" indelmidamente- ARTICULO VUGESIAO SSBUI- 
» áiiige UA LS SENSE ME La tiscalizacion y 

» contrat de la Compañia estará a cargo de un Comisario 
12 

13 

tuncronerto de le | a Compañia podra 

argo, mientras, no sea lesalmente 

       

E 

"261 tazado salva el caso de destibiació ón, e eñlos casos 

que contempla la Ley a 
. AEREA -- i 25 EN 13 Lp - a Ju 

% nombrar tierentes de conformidad con las “NScesidades. 
í 

28 operacionales de la Compañía y decidira sobre sus 

atribliciones y remuneraciones- En ningún caco, se 

Principal > y un Euptente elegidos por la Junta veneral por 

  

A 

 





  

10 

11 

12 

13 

14 

y 

18 

19 

20 

5 
SS
 

3 
5 

DO? 

. podra hacer constar entre las atribuciones la de ejercer =$ 

ia reprecentación lega! de la Compañía.- ANTENA) 

MESAS QUIETO: FONDA NE DEBRA la 
Usmpeñía formará un Fondo de Reserva Legal hasta i 

alcansar 1n mínimo del cincuenta por ciento del Capita1 

Hocrel, para lo cual se destinará no menos del diez por ES 

rienta da las vtitidades liquidas y realizadas anualmente - 

ASTECIES URBSUDIO SET? En tado aquello 1 
no capota asprecsmente es Lipulado an actos Estanmno, 

rermesh tae diecposiriones de Ley de Compañias de la 

Lbepublica del Ecuador, así como las normas de otros , 

tiodigos, leyes y reglamentos, en lo que fueren aplicahi 

EE      

  

5 

  aL EENPINTA: - Al Capital deta Compañía se encuentra 
  

  

SNA VESESDAS SUSERIPEIOO Y PARO 

¡5isime nte Suscrito y “pagado en ja siguiente forma 7 a) 
DAN ara 

3 LA VIER EDUARDO MINCHALA - BRIONES / suscrib3 mit 

apvecientas” noventa Y seis acciones de un n mil sucres 

caña una; b] PRISCILA: CARBO RODEIGUEZ suscri ibe una —+ 

arcroro de un mil sucres; Ch, ANA ZAMBRANO CUSHE 

     

entceribe una acción de un inil suéres; d). FFREH as E - 

YALMMIEZ RERMEO, suscribe una acción de un mil sucres; 

  

    
     

¿SL CESAR SANTOS PEAL, ¡suscribe una acción de un mil 
AN 

e lerez —He.est, 2 manera ge encuen! tra tot almente suscrita 2 

ah a pual Social 4 e la c 'ompañía que es de Dos «millones de ÓN 

Sue Pas - Los accionistas antes expresados pag an las 

2rcones S SUscritas; en dinero efectivo, el veinticinco o por 

santo de cada una de sus acciones conforme consta del 

tamiticado de Integración de Capial otorgado por el 

  

  
 





  

ay 

58) FILANBANCO No 4402 
ECUADOR 

ID: 

GQUIL+, AGOSTO 12__de1992 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

SR» XAVIER EDUARDO MINCHALA BRIONES S/. 499.000,00 
SR. CESAR SANTOS REAL 250,00 
SRTA. PRISCILA CARBO RODRIGUEZ 250,00 
SRe  EFREN VASQUEZ BERMEO +." 250,00 
SRTA. ANA ZAMBRANO CUSME 250,00 

ú s7. 500.000,00 

  

púa ser depositados en una cuenta de Integración de Capita! que se ha alsíerto en 

É este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 
a E 

PETROMANABI Solo É 
z E £ 3 E 

ondiente a este certificado seri. puesto a dispesición de tos administra: 

8xa Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

ÓN e documentos: Estatutos y y Nombramientos debida. 

a 

      

   

o , 

€ — 16700 1 
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0009000010 

   

     

  

    
   

     

Ll ñenea, que se agrega como decumento habilitante y el 

2 esido to cancelará en el plazo de dos años contados a 
3 - . : - os 

pertir o de la existencia legal de la Compeñia - 

4 A A ra rm A] Tan» Es e ERA AA ELAMSÍTA CUARTA: PRLAMARIATES- Los 
5 : - : 

estianistas hindadores bacen las eiguientes 

dectaraciones—- al ue ninguno de los eccionisias se 

"reserve premn o heneficio especial aíguno al momento 
8 . Wo: . .: 

ae constituir esta Compañia.- b)Que autorizan al señor 
9 : os a . . a - - 

RA VMIER FISTAb It MINCHALA RLIORES, pera que realice 
10 

ls gectiones necesarias pera el perfeccionamieneo legal 
1 . e .e o 

de 13 presente Escritura y del Conirato de Xocieñad que 
12 

=4s eomiene, | autormzándolo —lambien pera 
13 o EE 

Aqua 
14 

15, 

15 : E a á , 

O Helasió das demás cdáusulas de vigor pececariás nara la 
17 a a va > - 

, e msirumento e incorpore loc F 

  

Tr Legible - Abogado 
a ; 

HONDO - - Regetro' piúmero tres mil 

  

20 . po : 
ino - Guayaquil” - (Hasta aquí la Minuta) - 

oa 

En conseryencia los nlorfantes ce  atirman   
eS
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A
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Qn 

10 

11 

12 

13 

14. 

5 

/16 

o 

18 

1 

20 

000000011 - 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 92-2-1-1-0001845, dictada por el Subintendente de 

derecho societario de la Intendencia de Compañiss de Guayaquil, el 27 de 

Agosto de 1992, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA PETROMANAB! S.A., otorgada ante mi, 

el 12 de Agosto de 1992.- Guayaquil, veintiocho de Agosto de mil 

novecientos noventa y dos.- 

    
Corviricos Aun cue, on da ty, y 

en oplicianto de do artemado en la Pucstución Mo, 09-2024-1-0001048, da a 
uti por el Altatenieión de Derecho Sociotario de la Invintemia de Con» o 
pollos ds Muay, el vulutialowo ds Agueto dal pomaiato al, queén 1 
rita esta comitusa, 12 slsma que contíeno; 1 F 

03 _Se Aoy de Sojas 17.108 21.73, en Rogicto Mareentt1, 

Pe Bonete y ata Do llo 270 ds parar. 7 

      

    

  

Rogiurador $ n q Ñ A 

Cortificos qua ón Suns 6 huy, gunda amublizado al Cortisionto 

de Mitación a la Cámera de Intustrias da Guyegail, otergato a Fasa de 

PERONINIZ 2. ho Garyagall, Septiónbos uno de mál movenientes noventa 

4 dos.» El Regiotrador Masemtál.- N , 

AB. HECTOR MIGUEL SÁ 
Registrador Mercartii del Cantón 

ara 

a? 

  

ye
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13 

14 

16 
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18 

19 

20 

21 

cos q em Sasha de hoy, la exuhiveto wa expía autíntica de esta 

cssricuma, ea ampliniento de lo dispeseto en el Remoto 733 dictado = 

por el Pusstdmto de da Reglbltes el 38 de Agecta de 1.975, puhitcado 

en el Registos SéLcial almera U7O del 29 de Agocto de 1.8%, Campa > 

quíl, Sepricuta unn de él auuata 1 dee El Begisteator 
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10 

11 

12 

13 

14 

¿ APO 10 + 

aumentado o disminuido en cualquier tiempo, cuando así 

lo acuerde la Junta General de Accionistas, convocada 

sípresamente para ese cbjeto, resolución que debera 

tomarse por una mayoría de votos que represente 

cuando menos la mitad más uno del Capital Social pagado 

coreurrente a la reunión. Los accionistas gozarán de 

preferencia para ja suscripción de las nuevas acciones en 

proporción a tas que posean el momento de resolverse y 

apropares dicho atmento.- Este derecho se ejercera de 

conlormidad con la Ley- ¿ANPIEBALO (ETA 

jala ORIERAL DE ASCIONISTAS- La Junta 
ler eral de Accionistas es el órgano supremo de la 

compeñi 2 y estará integrada por los acctonts stas de 12 

mesma 1 legalmente convocados y reunidos” = la Junta 

(General, «e reunirá, en el Homnicilio péncipa! de Ta 

Compa ia, salvo lo dispuesto en el Artículo dosétrentos 

arhenta e la Ley de Compañias .- La junta ; Genera) 

ES dinaria se reunirá por. lo menos una vez 21 año, dentro 

de los Lres meses posteriores a la finalización del Ejercicio 

Económico de la £ -ompañia, y Conoce erá obligatoriamente 

los asuntos sen talados en el Artigulo doscientos setenta y 

cer de la Ley de Compañ ías asi como cualquier otre 

aupto que conste en la respectiva”. convocatoria. - 

AUSUGOLO NOVIO" CONVESAMURIA Le Junta — 
Gereral cera convocada por el Presidente de 18 Compañia, 

a quien to-cubregue, mediante a aviso que se publicará A 

ermespal de la Compañía y se notificará además a los 

y 
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7 

8 

9 

10 

ú 1 

12 

13 

14 

15 

15 
o Y 

18* 

19 

20 

6 21 

22 

-000000006 
Accionistas en la dirección que tengan regisirada en la 

Compañía con ancho días de anticipación por lo menos 

al dia fijado pera la reunión, 20n indicación del lugar, 

dia, hora y objeto de la Junta - ¿YM MEstii0d)> 

05) Y ACRINES Y ACUISTA) La 
compañía Nevera un Libro de Acciones y Accionistas en 

ta forma prevista en la Ley. En este libro se anoterán 

además las trancierencias de Ácciones los cuales se 

notivarán a las dAistintes autoridades competentes; 

ichialmente, se anotera o insoribira ter gravamen, 

derecho o Poder sobre las acciones, € 

o- ATICO PESO 
lí ¿any USUBULIMED- DE LAS AR 

ción es indivisible Y aunque A a tener varios 

uvando fuere del 

EMITAN E 

  

preptetátios, ta “representación de 1% 

sjercerla una sola persona aestgndo por fllos Los 

accronistae pera ejercitar su derecho 2 voto deben estar 

peesdos en el “tíbro correspondiente de ta Compañia.    

     

  

    

  

dnes o votos. en blanco se sumarán a le 

JBETIGULO > PREMIO SSBUADD: 
RASION UE LOS ADSIONISTAS - Veda 
dra hace rse representar en las Juntas 

    

“ales media ante simple, ca arta-poder dirigida al at   

  

Los acctonistas tienen la -Cbligación de registrar en la 

Compañía si nombre, su firme, estado civil necroralidad 

domietto y Ilgsy donde deben recibir comunicaciones 

3 de ia Compepí2; asi como, cuando hubieren cembios o 

ARUNATIS La 

niema, debera 

Sreeijenta dela Compañia a,/ mediante Eoder Notariar=" 

  

 





  
10 

Ji 

12 

13 

14 

y AECID 

modificaciones en Jos datos registrados - ¿NRO 

SUS TACA? QUO) -El Quórum nesesario Epi 
es 

vara que la Junta General pueda constituirse y adoptar ce
o]

 

vatidamente resoluciones en la Primera Convocatoria, 

será el numero de Accionistas que representen por lo 

menos el camncuenta Y un por ciento del Capual Pagado - 

En segrrinmda convocatoria podrá reunirse con el mimera 

da Accionistas que concurran debiendo exprecarsa ac) 

sp 13 respectiva convocatoria.- (MAMTIPEREO pS PENES 

AO RSE CIONES Las resoluciones de ta 

ionta General se ¿probarán con vna votación favorable 

del cincuenta. 4 un por ciento del capital pagado. 

concurrente a a la reunión. salvo los casos en que elaley o 

ei presente Estatuto dispongan una vol. ación superior — 

  

  

érigida por el Pre sidente de la Compañía y actuará como 

Zar etario el Lrerente General de la mis má.- Si no 

Stuvieren” presentes el Presidente Y el LHerente General 

de la Compañía o quienes lo subroguén los Accionista 

ennculrentes designarán un Presidente y Ses retario 

, Ad olloc > AQYIGULO MESUMO SEO: AÑANSYA 
suntss ME LA JUNTA GRIPAL ME Y

 

DERIIARIERTAS- A la Junta Deneral de Acciomstas ta 
     

correspóndo--a)- Designar y remover al Presidente a 

Cerente General, y demás Cerentes de le Compañía y 

jar eus temuneraciones- b) Dasignar un Comisario 

«ARTICULO EEBIAO QUINTO: RA AA 
E Les TINTAS NG ANAVANES - la Junta Beneral 

te Accionte tas, cualquiera que sea su naturalbos cera 

A, 

  

 





  

q000000%7 
NOTARIA Mrineipal sun s5 uplente y y fijar su retribución; c) tac: ignar 

VIGESIMA PRIMERA 2 auditor Interno a Externo, de conformidad con ta Ley - 3) La sa. hera 
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